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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
6647 Resolución de 8 de junio de 2015, de la Secretaría de Estado de Energía, por 

la que se aprueba el procedimiento de operación del sistema eléctrico 14.12 
«Estimación del coste de los componentes del precio voluntario para el 
pequeño consumidor».

El artículo 3.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, establece, 
entre las competencias que corresponden a la Administración General del Estado, regular 
los términos en que se ha de desarrollar la gestión económica y técnica del Sistema 
Eléctrico, aprobando las reglas de mercado y los procedimientos de operación de carácter 
instrumental y técnico necesarios.

Por su parte, el artículo 31 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que 
se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, establece que el 
operador del sistema y la Comisión Nacional de Energía, actualmente Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia, podrán proponer para su aprobación por el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, actual Ministerio de Industria, Energía y Turismo, los 
procedimientos de operación de carácter técnico e instrumental necesarios para realizar la 
adecuada gestión técnica del sistema, quien resolverá previo informe de la citada 
Comisión.

El Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la metodología de 
cálculo de los precios voluntarios para el pequeño consumidor de energía eléctrica y su 
régimen jurídico de contratación, determina en su disposición adicional undécima que las 
propuestas de procedimientos de operación de carácter técnico e instrumental propuestas 
por el operador del sistema deberán ir acompañadas del informe de los representantes de 
todos los sujetos del sistema definidos en el artículo 6 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico. Esta previsión se encontraba contenida con anterioridad 
en la disposición adicional tercera del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, por el que se 
regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector de la energía 
eléctrica, derogado por el citado Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo.

La presente resolución tiene por objeto la aprobación del procedimiento de operación 
que permite la estimación del coste de los componentes que integran el Precio Voluntario 
para el Pequeño Consumidor (PVPC), atendiendo a la metodología establecida por el Real 
Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la metodología de cálculo de 
los precios voluntarios para el pequeño consumidor de energía eléctrica y su régimen 
jurídico de contratación.

El artículo 7 del citado Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, recoge la estructura 
general de los precios voluntarios para el pequeño consumidor. En su apartado 7, se 
establece que el operador del sistema realizará los cálculos de aquellos valores de los 
componentes del precio voluntario para el pequeño consumidor que se determinan en el 
real decreto, y publicará en su página web el día anterior al del suministro para cada una 
de las 24 horas del día siguiente, la información de acuerdo a lo establecido en el anexo I 
del mismo.

Por su parte, el anexo I recoge la información a publicar por el operador del sistema 
para el cálculo del precio voluntario para el pequeño consumidor y en su apartado segundo 
prevé que por resolución del Secretario de Estado de Energía se determinarán los 
siguientes aspectos:

a) La hora de publicación de los valores de los componentes necesarios para el 
cálculo del precio voluntario para el pequeño consumidor que deben publicarse el día 
anterior al del suministro, para cada una de las 24 horas del día.
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b) El método de estimación de los componentes de los términos Pmh (precio medio 
horario), SAh (servicios de ajuste en la hora h) y OCh (otros costes asociados al 
suministro).

c) Cualquier otro aspecto necesario para la estimación de los componentes del precio 
voluntario para el pequeño consumidor.

De este modo, en la disposición adicional decimotercera del Real Decreto 216/2014, 
de 28 de marzo, se da el mandato al operador del sistema de presentar, en el plazo de un 
mes a partir de la entrada en vigor del real decreto, al Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo una propuesta de procedimiento de estimación de cada uno de los componentes 
del precio voluntario para el pequeño consumidor a efectos de la aprobación de la 
resolución prevista en el apartado 2 del anexo I del real decreto.

En este sentido, Red Eléctrica de España, S.A., como Operador del Sistema, remitió 
con fecha 30 de abril de 2014 propuesta de aprobación de un nuevo procedimiento de 
operación denominado «Estimación de los componentes del precio voluntario para el 
pequeño consumidor».

La citada propuesta fue remitida a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia para la emisión de informe de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 y 
en la disposición transitoria décima de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y considerando lo dispuesto en el 
artículo 31 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y 
regula el mercado de producción de energía eléctrica.

El 4 de agosto de 2014 la Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia acordó emitir informe solicitado por la Secretaría de Estado 
de Energía sobre la propuesta del operador del sistema de nuevo Procedimiento de 
Operación para la estimación de los componentes del precio voluntario para el pequeño 
consumidor.

Vista la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el artículo 31 del Real 
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de 
producción de energía eléctrica.

Vista la propuesta realizada por el Operador del Sistema del procedimiento de 
operación «Estimación de los componentes del precio voluntario para el pequeño 
consumidor».

Visto el Informe de 4 de agosto de 2014 de la CNMC sobre la propuesta de nuevo 
procedimiento de operación de estimación de los componentes del precio voluntario para 
el pequeño consumidor.

Esta Secretaría de Estado resuelve:

Primero.

Aprobar el procedimiento para la operación del sistema eléctrico P.O. -14.12 
«Estimación de los componentes del precio voluntario para el pequeño consumidor», cuyo 
texto se inserta a continuación.

Segundo.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de junio de 2015.–El Secretario de Estado de Energía, Alberto Nadal Belda.
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ANEXO I

Procedimiento de operación 14.12: «Estimación del coste de los componentes del 
precio voluntario para el pequeño consumidor»

1. Objeto.

El objeto de este procedimiento es establecer el método de estimación del coste de 
aquellos componentes del precio voluntario para el pequeño consumidor (PVPC) que no 
se conocen en el momento en que el operador del sistema debe publicarlos el día anterior 
al del suministro para las 24 horas del día siguiente.

2. Ámbito de aplicación.

Este procedimiento es de aplicación al operador del sistema (OS) y a los 
comercializadores de referencia (COR).

3. Hora de publicación de los componentes del PVPC.

Antes de las 20h30 de cada día, el operador del sistema publicará los valores de los 
componentes necesarios para el cálculo del PVPC para cada una de las 24 horas del día 
siguiente, de acuerdo a lo dispuesto en el presente procedimiento.

4. Estimación del coste de los componentes del PVPC.

4.1 Estimación del componente del precio medio horario.

Para el cálculo del componente del precio medio horario Pmh, se considerará, además 
de los resultados del mercado diario, los valores de precio marginal y energía casada en 
la primera sesión del mercado intradiario.

4.2 Estimación de los servicios de ajuste en la hora h.

El valor del coste correspondiente a los servicios de ajuste del sistema asociados al 
suministro en la hora h, SAh, se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula prevista en 
el artículo 11 del Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo:

SAh = PMASh + CDSVh

Siendo:

PMASh: Precio horario de todos los servicios de ajuste del sistema cuyo coste se 
asigna a la demanda.

CDSVh: Coste de los desvíos horarios por MWh consumido de los comercializadores 
de referencia.

4.2.1 Estimación del precio horario de los servicios de ajuste (PMASh).

El precio horario de los servicios de ajuste del sistema cuyo coste se asigna a la 
demanda se calculará con la fórmula siguiente:

PMASh = PMAS1h + PMAS2h

Siendo:

PMAS1h: Componente del precio horario de los servicios de ajuste, PMASh, cuyo 
coste se conoce antes de la hora de publicación del PVPC el día anterior al del suministro, 
determinada en el apartado 3 del presente procedimiento.

Este componente es el resultado de dividir el coste de las restricciones técnicas al 
Programa Base de Funcionamiento (PBF), el coste fijo de la banda de regulación 
secundaria y el coste de la reserva de potencia adicional a subir, entre la demanda cv
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programada en el mercado, con los datos conocidos en el momento de publicación del 
PVPC.

Donde:

ImpPMAS1h: Importe de los servicios de ajuste convocados y cuyo resultado sea 
conocido antes de la hora de publicación del PVPC el día anterior al del suministro, en 
euros.

DemPHF1ua,h: Programa horario final de demanda de la unidad de programación del 
comercializador o consumidor directo ua en barras de central, para la hora h, tras la 
primera sesión del mercado intradiario, en MWh.

PMAS2h: Componente del precio horario de los servicios de ajuste, PMASh, cuyo 
coste no se conoce antes de la hora de publicación del PVPC el día anterior al del 
suministro, determinada en el apartado 3 del presente procedimiento.

Este coste no conocido incluye, entre otros:

– variación del coste de restricciones por arranques no realizados y por 
incumplimientos de energía programada por restricciones;

– coste variable de la banda de regulación secundaria en tiempo real;
– variación del coste de la reserva de potencia adicional a subir por incumplimientos y 

por asignación de parte del coste a desvíos medidos de producción;
– coste de restricciones técnicas en tiempo real;
– coste por desvíos entre sistemas;
– ingreso/coste del saldo de los desvíos.

La estimación del componente horario PMAS2h será, para cada una de las horas del 
mes m, la suma de dos términos:

PMAS2h = PMAS2Am + PMAS2Bm

PMAS2Am: Precio estimado de los componentes de los servicios de ajuste cuyo 
importe en euros no depende de la demanda y liquidado en los últimos doce meses con 
liquidación cerrada de mes completo:

– restricciones técnicas al PBF y en tiempo real,
– reserva de potencia a subir,
– banda de secundaria,
– desvíos entre sistemas.

	 − 	

Donde:

ImpPMAS: Importe mensual en euros liquidado de restricciones técnicas al PBF y en 
tiempo real, reserva de potencia a subir, banda de secundaria y desvíos entre sistemas.

ImpPMAS1: Importe mensual en euros de los servicios de ajuste convocados y cuyo 
resultado sea conocido antes de la hora de publicación del PVPC del día anterior al del 
suministro (restricciones técnicas, reserva de potencia a subir y banda de secundaria).

MBCua: Demanda liquidada en barras de central a todos los comercializadores y 
consumidores directos, en MWh.
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DemPHF1ua: Programa horario final de demanda de la unidad de programación del 
comercializador o consumidor directo ua en barras de central tras la primera sesión del 
mercado intradiario, en MWh.

PMAS2Bm: Precio estimado del componente saldo de desvíos, cuyo importe en euros 
depende de las medidas de demanda. Se calculará con el importe liquidado en los últimos 
doce meses con liquidación cerrada de un cierre de medidas provisional o definitivo.

	

Donde:

c: Mes más reciente con liquidación cerrada de un cierre de medidas provisional o 
definitivo.

ImpEXD: Importe mensual en euros liquidado del saldo de desvíos.

4.2.2 Estimación del coste de los desvíos horarios (CDSVh).

La estimación del coste de los desvíos horarios por MWh consumido de los 
comercializadores de referencia, CDSVh, será para cada una de las horas de un mes m, 
el coste medio de los desvíos de la demanda de los comercializadores de referencia en los 
últimos doce meses disponibles con liquidación cerrada de un cierre de medidas provisional 
o definitivo.

	

Donde:

c: Mes más reciente con liquidación cerrada de un cierre de medidas provisional o 
definitivo.

ImpCDSVcor: Importe mensual del coste del desvío de la demanda de los 
comercializadores de referencia, en euros.

MBCcor: Demanda liquidada en barras de central de las unidades de los 
comercializadores de referencia, en MWh.

4.3 Estimación de otros costes asociados al suministro.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 216/2014, de 28 de 
marzo, el valor del coste correspondiente a otros costes asociados al suministro en el 
periodo tarifario p, OCh, se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

OCh = CCOMh + CCOSh + CAPh + INTh

Los valores CCOMh, CCOSh y CAPh serán los vigentes de acuerdo con la normativa 
de aplicación y conocidos en el momento de la publicación de los componentes del PVPC 
el día antes al del suministro.

El término INTh, cuantía horaria para la financiación del servicio de interrumpibilidad, 
será estimado conforme a lo previsto en el presente procedimiento.

4.3.1 Estimación del coste del servicio de interrumpibilidad.

La estimación de la cuantía horaria para la financiación del servicio de 
interrumpibilidad, INTh será, para cada una de las horas de un mes m, el resultado de 
dividir el coste fijo del servicio de interrumpibilidad del mes m entre la mejor estimación de 
la demanda en barras de central del mes m disponible antes del jueves anterior al primer 
día del mes m.
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Se calculará con la fórmula siguiente:

	

Donde:

CFINTDm: Coste fijo mensual total en euros de la retribución del servicio de 
interrumpibilidad asociado a la disponibilidad de potencia y definido en el artículo 12.2 de 
la Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre, por la que se regula el mecanismo competitivo 
de asignación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad.

EDEMBCm: Mejor estimación de la demanda en barras de central del mes m disponible 
antes del jueves anterior al primer día del mes m, en MWh.

5. Estimación del coeficiente de pérdidas del peaje de acceso.

5.1 Sistema peninsular.

A efectos de la aplicación de lo previsto en la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 2016/2014, el coeficiente de pérdidas del peaje de acceso de aplicación al 
suministro en la hora h, PERDh, definido en dicho real decreto, se calculará con la fórmula 
siguiente:

PERDh,pa,nt = KEST * CPERNpa,nt

Donde:

KEST: Coeficiente de ajuste horario estimado.
CPERNpa,nt: Coeficiente de pérdidas para puntos de suministro de consumidores con 

peaje de acceso pa y nivel de tensión nt en el periodo tarifario al que corresponda la 
hora h.

Estos coeficientes de pérdidas serán los establecidos en la normativa que corresponda, 
para traspasar la energía suministrada a los consumidores a energía suministrada en 
barras de central.

El coeficiente de ajuste estimado KEST de una hora se calculará como:

a) Media aritmética de los coeficientes de ajuste horarios K de la misma hora y mismo 
día de la semana del mismo mes del año anterior con valor K positivo y menor que 2, 
excepto en las horas de los días festivos nacionales no sustituibles con fecha fija.

b) Media aritmética de los coeficientes de ajuste horarios K de la misma hora y 
mismo día festivo nacional no sustituible con fecha fija de los tres años anteriores con valor 
K positivo y menor que 2 en las horas de los días festivos nacionales no sustituibles con 
fecha fija.

c) Si en una hora todos los valores históricos de K son negativos o cero, KEST será 
igual a 0. Si en una hora todos los valores históricos de K son mayores o iguales a 2, KEST 
será igual a 2. Si en una hora todos los valores históricos son negativos, cero, iguales a 2 
o mayores que 2, KEST será igual a 1.

El coeficiente de ajuste horario K se calculará como el correspondiente al último cierre 
de medidas disponible según la siguiente fórmula:

	

Donde:

PERTRA: Pérdidas horarias medidas en la red de transporte.
PERDIS: Pérdidas horarias medidas en todas las redes de distribución.
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PEREXP: Pérdidas horarias asignadas a todas las unidades de exportación.
PERN: Ʃua Ʃpa Ʃnt MPFCua,pa,nt x CPERNpa,nt

Donde:

MPFCua,pa,nt: Suma de las medidas de la energía consumida en la hora h en los 
puntos frontera de consumidores de la unidad de programación del comercializador o 
consumidor directo ua con peaje de acceso pa y nivel de tensión nt.

5.2 Sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares.

El valor de KEST en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares será el 
mismo que el establecido en el apartado 5.1 para el sistema peninsular hasta que se 
desarrolle la normativa que regula la actividad de producción de energía eléctrica y el 
procedimiento de despacho en dichos territorios con las particularidades que, en su caso, 
se establezcan.
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